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3. Ficheros con formato de texto plano.
Tendrán como nombre el código de la entidad que lo remite y el tipo de información, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

Nombre Contenido y descripción POS LON TIP

     
Código de la Entidad Contable. Código de la entidad según los Presupuestos Generales del Estado. 1 5 Alf
Tipo de Información. Tipo de Información. 6 3 Alf

 Los nombres de estos ficheros no llevarán extensión que condicione la utilización de un editor concreto.

Los tipos de Información que se enviarán en estos ficheros de la cuenta anual se detallan a continuación: 

Tipo 
de información Descripción

  
E01 Contratación administrativa: procedimientos 

y situación.
E02 Contratación administrativa: adjudicatarios.
E03 Transferencias de capital concedidas.
E04 Subvenciones de capital concedidas.
E05 Reintegros de subvenciones de capital.
E06 Transferencias corrientes concedidas.
E07 Subvenciones corrientes concedidas.
E08 Reintegros de subvenciones corrientes.
E09 Cuentas P.G.C.P. (antes de asientos de regula-

rización).
E10 Cuentas P.G.C.P. (antes del asiento de cierre).
E11 Cuentas de los grupos 6 y 7 del ejercicio ante-

rior. (Antes de asientos de regularización).
E12 Liquidación de los presupuestos de explota-

ción y capital.
E13 Existencias.
E14 Balance de situación.
E15 Cuenta del resultado económico-patrimo-

nial.
E16 Cuadro de financiación. Fondos aplicados-

fondos obtenidos.
E17 Cuadro de financiación. Variación de activo 

circulante.
E18 Estado del flujo neto de la tesorería del ejer-

cicio.
T01 Tabla de cuentas del P.G.C.P.

 Así, por ejemplo, la “Comisión Nacional de la Ener-
gía” tendrá los siguientes ficheros: 00901E01, 00901E02, 
00901E03, …, 00901T01.»

Tres. El primer párrafo del apartado tercero queda 
redactado como sigue:

«Los ficheros con formato de texto plano relacionados 
en el punto 3 del apartado segundo anterior tendrán la 
siguiente estructura:»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
siendo aplicable a las cuentas anuales del ejercicio 2008 y 
siguientes.

Madrid, 17 de julio de 2008.–El Interventor General de 
la Administración del Estado, José Alberto Pérez Pérez. 

 15406 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, 
del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, en la que se recoge las ins-
trucciones para la formalización del Docu-
mento Único Administrativo (DUA).

El Código Aduanero Comunitario en su artículo 62 
exige que las declaraciones presentadas por escrito se 
cumplimenten en un modelo oficial. Este modelo, el 
Documento Único Administrativo, se recoge y desarrolla 
en el Reglamento (CE) n.º 2454/93 de la Comisión por el 
que se fijan determinadas disposiciones de aplicación del 
Código, en el Título VII, Capítulo 1.º y en los anexos 36, 37 
y 38. De acuerdo con el artículo 205 de este último texto 
legal, el Documento Único Administrativo deberá utili-
zarse para «realizar por escrito la declaración en aduana 
de mercancías, según el procedimiento normal, para 
incluirlas en un régimen aduanero o para reexportarlas». 
Esta misma normativa contempla la sustitución de esta 
declaración en el impreso DUA por su confección y pre-
sentación por procedimientos informáticos.

El Reglamento CEE n.º 2286/2003 de la Comisión por 
el que se modifica el Reglamento 2454/93, ya citado, 
aprueba una profunda modificación de estas instruccio-
nes comunitarias que nos obliga a adaptar nuestras ins-
trucciones y programas informáticos. La finalidad de este 
cambio normativo es conseguir la armonización en el uso 
de este documento por todos los Estados miembros, de 
forma que la declaración realizada en uno de ellos sea 
entendible por todas las Administraciones y, al mismo 
tiempo, facilitar a los operadores el presentar declaracio-
nes en cualquier Estado. Esta armonización facilitará la 
implantación de procedimientos basados en programas 
informáticos comunes para toda la UE.

Para completar la aplicación de este Reglamento fal-
taba adaptar las instrucciones del Capítulo 5.º relativo a 
las declaraciones de vinculación a depósito. Este capítulo, 
así como el resto de instrucciones, recoge también las 
modificaciones necesarias para integrar las declaraciones 
en relación con el régimen de depósito previsto en el 
Régimen Especial Fiscal de Canarias, que deban reali-
zarse mediante DUA, dentro del Convenio de Colabora-
ción formalizado entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad Autónoma de Canarias de crea-
ción de Ventanilla Única Aduanera (VEXCAN).

La adaptación paulatina de los procedimientos a la 
llamada «enmienda de seguridad» aprobada por el Regla-
mento CE n.º 648/2005 del Consejo, por el que se modifica 
el Código Aduanero Comunitario, obligan a un cambio 
sustancial en el procedimiento simplificado nacional de 
tránsito «cambio de ubicación» regulado por Resolución 
de este Departamento de 22 de diciembre de 1999 que es 
derogada por la presente Resolución. La sencillez de este 
procedimiento lo hace adecuado para amparar la circula-
ción de mercancía no comunitaria en determinados 
supuestos, pero es inadecuado por la falta de datos de 
seguridad para la salida del recinto aduanero. Es por ello 
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que se regula nuevamente este procedimiento simplifi-
cado, incluyéndolo en esta Resolución, en el Apéndice 
XIII, limitando su uso a movimientos distintos del citado.

También en este proceso de adaptación paulatina a la 
enmienda de seguridad y para dar tiempo a los operado-
res a modificar sus sistemas informáticos, se modifica la 
declaración de exportación para incluir los datos previs-
tos en el anexo 30 bis para las declaraciones sumarias de 
salida. La declaración de estos datos es, de momento, 
opcional.

La implantación de la aplicación informática comuni-
taria para el control de las exportaciones (ECS) ha puesto 
de relieve indefiniciones en el procedimiento que debe 
seguirse en la aduana de salida, que conviene aclarar. Es 
necesario determinar quién es el operador que debe 
comunicar la llegada de la mercancía a dicha aduana. 
Como regla general, éste debe ser el responsable de rea-
lizar la carga de esa mercancía en el medio de transporte 
en el que se vaya a efectuar la salida efectiva ya que nece-
sariamente debe haber recibido la misma y, para proce-
der a la carga, deberá tener constancia de la autorización 
de la aduana.

Se efectúan cambios en el procedimiento de despa-
cho centralizado regulado en esta Resolución a fin de 
mejorar la gestión. Por una parte, la aduana de registro de 
la declaración pasará a ser la aduana centralizadora del 
despacho y no la aduana donde se encuentra la mercan-
cía y, por otra, el declarante deberá aportar escaneada la 
documentación reseñada en el DUA, permitiendo así, en 
su caso, que la aduana que tenga que realizar el reconoci-
miento físico tenga acceso a la misma.

Se modifican las instrucciones para declarar la solici-
tud de restitución en la declaración de exportación para 
adaptarlas a la nueva redacción del artículo 8 bis del 
Reglamento CE 800/99.

Asimismo, se actualizan códigos y se rectifican erro-
res de la Resolución anterior. Cabe destacar la modifica-
ción en el uso de determinados códigos de régimen adua-
nero y la inclusión de códigos de la casilla 44 para los 
Operadores Económicos Autorizados. Para la localización 
de todos estos cambios se incluye, en esta misma Resolu-
ción, una relación detallada de las modificaciones efec-
tuadas.

Por todo lo anterior, a fin de recoger los cambios en la 
normativa comunitaria y adecuar estas instrucciones a las 
nuevas necesidades, se aprueba la presente Resolución:

Primero.–Se aprueban las Instrucciones para la forma-
lización del Documento Único Administrativo (DUA) que 
se adjuntan como anexo.

Segundo.–Queda derogada la Resolución del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales de 22 de 
diciembre de 1999 que regula un procedimiento simplifi-
cado del régimen de tránsito comunitario externo cuando 
la circulación de la mercancía se efectúe en el área de 
competencia de una Dependencia Provincial de Aduanas 
e Impuestos Especiales.

Tercero.–Queda derogada la Resolución del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales de 29 de abril 
de 2007 y todas aquellas instrucciones de igual o inferior 
rango incompatibles con las contenidas en la presente 
Resolución.

Cuarto.–La presente Resolución será de aplicación a 
partir del 15 de octubre de 2008, a excepción de los cam-
bios introducidos en el capítulo 5.º y en el Apéndice XII, 
que entrarán en vigor el 1 de diciembre del 2008.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–El Director del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, Nico-
lás Bonilla Penvela.
(En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 15407 REAL DECRETO 1506/2008, de 12 de septiem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 
219/2001, de 2 de marzo, sobre organización y 
funcionamiento del Consejo para el Fomento 
de la Economía Social.

La disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, de Cooperativas, crea el Consejo para el 
Fomento de la Economía Social como órgano asesor y 
consultivo para las actividades relacionadas con la econo-
mía social.

El Real Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre organi-
zación y funcionamiento del Consejo para el Fomento de la 
Economía Social dispuso que en el ámbito de la Adminis-
tración General del Estado formaran parte del mismo dieci-
siete vocales, con rango de Director General, en represen-
tación de diversos ministerios entonces existentes.

Posteriormente, la reestructuración de los Departamen-
tos ministeriales establecida por el Real Decreto 553/2004, 
de 17 de abril, motivó la necesidad de adaptar a la nueva 
estructura ministerial la composición del grupo de voca-
les de la Administración General del Estado en el Consejo 
para el Fomento de la Economía Social, lo que se llevó a 
cabo a través del Real Decreto 177/2005, de 18 de febrero, 
por el que se modifica el Real Decreto 219/2001, de 2 
de marzo.

En fecha reciente, el Real Decreto 432/2008, de 12 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, ha reformado nuevamente la estructura 
ministerial e introducido, los consiguientes cambios en 
las competencias y denominaciones de determinados 
departamentos ministeriales, y entre ellos, del Ministe-
rio de Trabajo e Inmigración, cuya estructura orgánica 
básica se desarrolla a través del Real Decreto 1129/2008, 
de 4 de julio.

Por tanto, resulta necesario llevar a cabo una nueva 
adaptación de la composición del grupo de vocales de la 
Administración General del Estado que forman parte del 
Consejo para el Fomento de la Economía Social, prevista 
en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 219/2001, de 2 de 
marzo, sobre organización y funcionamiento del Consejo 
para el Fomento de la Economía Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e 
Inmigración, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 12 de septiembre 
de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 219/2001, 
de 2 de marzo, sobre organización y funcionamiento 
del Consejo para el Fomento de la Economía Social.

Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 3 
del Real Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre organiza-
ción y funcionamiento del Consejo para el Fomento de la 
Economía Social, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«b) Diecisiete vocales, con rango de director 
general, con la distribución siguiente: tres del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración; dos por cada uno de 
los Ministerios de Economía y Hacienda, de Indus-
tria, Turismo y Comercio, de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, y de Sanidad y Consumo; y 


